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El principio básico de la percepción de la Terapia Gestalt, establece que “El todo es
más que la suma de las partes” En otros terrenos del pensamiento humano y de la
vida social, este principio es irrebatible. La concreción de esfuerzos patentizados en
alianzas, en acuerdos, en esfuerzo común, suele ser siempre más que la sumatoria
de las partes que han participado en el proceso de la formación de ese todo.
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En Venezuela, urge un acuerdo que ponga por delante lograr una unidad superior
que sería, sin duda, mucho más importante que la suma de los intereses de las
partes que lo logren.

Ese acuerdo, obviamente, debería reconocer que todos: empresarios, dirigentes
políticos y sociales, tienen todo el derecho de tratar de proteger sus intereses
legítimos. En efecto, tanto derecho tiene un empresario a defender su empresa,
como un dirigente político a postular su liderazgo y recurrir a sus conciudadanos
para validarlo.

Otro elemento importantísimo seria reconocer que en el duro camino de lograr la
libertad total, podrían y deberían alcanzarse logros parciales. Esto está en la esencia
misma de toda lucha política. No hay trasformación alguna que se haya logrado, en
la lucha contra poderosos adversarios, de la noche a la mañana o de una sola vez.

Probablemente, la más emblemática de las lecciones, en este sentido la leamos en
el decurso de la Revolución Rusa. En sus prolegómenos, ocurrió el enfrentamiento
de dos facciones del Partido Obrero Social Demócrata Ruso. Una, la de los
Bolcheviques (en ruso significa maximalistas) y la otra, la de los Mencheviques (que
significa minimalistas) Teóricamente, los primeros eran los partidarios de derrocar
los zares con la fuerza de su propia organización e instaurar el socialismo
directamente. Los segundos, planteaban la necesidad de alianzas con otras
organizaciones y que tal proceso serio necesariamente gradual. Paradójicamente,
los grandes maestros del gradualismo fueron, en realidad, los bolcheviques quienes,
desde 1905 cuando formaron el primer soviet, hasta 1917 cuando lanzaron la
consigna. ¡Todo el poder a los soviets!, realizaron alianzas y convivieron con
numerosos adversarios políticos. Tanto fue así, que dejaron como legado para la
lucha política el axioma de acuerdo con el cual, todo proceso de cambio pasa por un
periodo de “dualidad de poderes”. Dicho de otra manera: Mientras no seas poder,
crea un poder alterno para enfrentar al poder establecido.

En Venezuela, en el 2015, con la extraordinaria victoria parlamentaria de la
oposición, se comenzó un periodo objetivo de dualidad de poder. Ya las calles
habían demostrado que Maduro era minoría, pero la conquista de la AN, convirtió en
tangible, lo que hasta ese momento no lo era. Este proceso conoció altas y bajas,
hasta que vino el hito de esa dualidad con la juramentación de Juan Guaido como
presidente interino. Este hecho logró, no solamente volver a recuperar el
entusiasmo social interno, sino el prodigio inimaginable de lograr que más de 60



países (las democracias más importantes del mundo) desconocieran a Maduro y le
reconocieran a él. Un hecho sin parangón en la historia universal contemporánea. Al
fin, se visualizó un poder dual con perspectivas ciertas.

Estos dos acontecimientos, debemos subrayarlo, tuvieron un denominador común:
La estrecha unión de todos los factores democráticos de la nación. Una excelente
demostración de cómo se pusieron de lado intereses particulares y de cómo se logró
esa unión superior para avanzar.

Hoy día está planteado, ni más ni menos que el mismo compromiso. Ningún reflujo
anímico puede justificar que esta unión se rompa. Ningún interés es lo
suficientemente importante para sacrificar a los demás.

Incluso, las luchas graduales, las que pueden permitirnos acceder a posiciones para
disputar el poder “oficial”, deben ser planteadas y desarrolladas como parte de un
plan estratégico común que es el de salir del régimen que nos oprime.

Aquí van unas líneas que pudieran permitirnos transitar este espinoso y minado
camino. Las proponemos con toda humildad desde Carabobo. Desde donde libramos
la batalla que selló nuestra independencia en 1.821; donde nació Venezuela como
República independiente en 1.830 y donde comenzó la industrialización a fínales de
los años 50.

1. Un acuerdo de todos los sectores interesados en recuperar la democracia debería
comenzar por plantear un amplio avenimiento de todo el país para hacer frente a la
horrorosa crisis humanitaria, comenzando por un pacto nacional para hacer frente al
COVID y para acelerar la llegada de las vacunas a ser aplicadas universalmente.

2. Un acuerdo de esta naturaleza debería elaborar un protocolo común para hacer
frente a los reclamos y exigencias para que se logre el respeto de derechos básicos
como la libre expresión, la libertad de los presos políticos y militares; el regreso de
los exiliados; el establecimiento de condiciones electorales establecidas en la
Constitución; las libertades económicas, el respeto al derecho de propiedad, el
inmediato cese de invasiones urbanas y privadas; la garantía de seguridad jurídica y
personal; la eliminación de las trabas burocráticas y fiscales.

3. Este protocolo debería contener también mecanismos para tramitar las
diferencias entre los sectores que concurran al acuerdo, sean estos políticos o
gremiales. Es urgente dejar de tramitar estentóreamente las lógicas diferencias



entre nosotros.

4. Igualmente se deberían acordar mecanismos de lucha unitario para apoyar los
planteamientos sectoriales acordados y, en particular, la concreción de elecciones
libres en el país, para lo cual nos apoyan las democracias más importantes de todo
el planeta. Este último punto es de importancia capital. Venezuela es un problema
político planetario y en su solución están interesados muchos países. Hay signos
prometedores de que, con la nueva realidad geopolítica mundial, la agenda sobre
Venezuela pueda consensuarse en favor de la democracia. Una hipotética
negociación internacional, que supere las falencias de formato de Oslo y Barbados,
debe conseguirnos unidos en torno a estos pedidos de elecciones libres. Sería una
tragedia que, intereses subalternos, nos muestren ante nuestros aliados como un
saco de gatos, sin estrategia común.

Como se verá, una alta dosis de voluntad política, de sindéresis, de sacrificios
particulares, nos van a demandar lograr acuerdos como los que aquí sugerimos.
Nadie debe pensar que su plan, su interés, su propuesta, es más importante que la
de los demás, por mucho que parezca urgente en este momento. No le quitemos la
vista a la pelota. Las libertades de unos, no son más importantes que la libertad
para todos.
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